
MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y SOLVENCIA APLICADOS Y CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN PARA 
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO DE LA CAMPAÑA DE VERANO 2025
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

De conformidad con lo dispuesto en los apartados a) y c) del artículo 116.4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

se justificará 
adecuadamente la elección del procedimiento de licitación, así como los criterios de solvencia 
técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que se tendrán en consideración 

Procedimiento de licitación

El procedimiento que se propone utilizar en la tramitación de este expediente de contratación
es el abierto simplificado abreviado previsto en el artículo 159.6 de la mencionada LCSP, al 
tratarse de un contrato de servicios de valor estimado inferior a 60.000 euros. 

Criterios de adjudicación

Se ha considerado procedente la utilización de una pluralidad de criterios de adjudicación en base 
a la mejor relación calidad-precio, conforme a la previsión contemplada en el artículo 145 de la 
LCSP. Además, de acuerdo con lo previsto en el artículo 159.6 c) se emplearán únicamente
criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a los siguientes criterios económicos y 
objetivos. 

Se estima que los criterios propuestos están directamente vinculados al objeto del contrato, se 
encuentran formulados de manera objetiva y favorecen la selección de las mejores ofertas para 
el servicio a contratar, permitiendo seleccionar las más ventajosas para la Administración.

Se han utilizado los siguientes criterios para adjudicar el contrato:

1) La oferta económica (precio), con 49 puntos. La mayor puntuación se corresponde con 
la oferta económica más ventajosa, con el fin de lograr una gestión eficiente y eficaz de 
los recursos públicos. 

2) Otros criterios de valoración automática, con 51 puntos. Se han establecido dos
criterios de valoración automática vinculados con los medios personales ofertados
(monitores/as de ocio y tiempo libre). Con los criterios de valoración automática 
planteados se pretende obtener una mayor cualificación y adecuación del personal a 
adscribir a la ejecución del contrato, lo que redundará en una mejor ejecución del 
mismo al mejorar la calidad del servicio. 
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El criterio de la experiencia permite primar aquellos monitores que tengan más 
experiencia que la mínima exigida en el pliego (2 años) y, por tanto, que hayan 
adquirido con el tiempo más conocimientos y habilidades para el desarrollo de su 
función como monitores/as. 

Además, se ha establecido un segundo criterio de adjudicación relativo a la experiencia 
de los monitores/as en el trabajo y acompañamiento de personas con discapacidad o 
con necesidades especiales, puesto que la experiencia de los últimos años muestra un 
creciente número de participantes en los campamentos con este perfil (discapacidad, 

por lo tanto, la formación y experiencia en este sentido redundará en una mejor 
prestación del servicio y una mejor atención a los jóvenes madrileños participantes en 
las actividades ofertadas por la Dirección General de Juventud. 

De acuerdo con lo expuesto, los criterios de valoración planteados son los siguientes: 

1. La OFERTA ECONÓMICA: Se valorará en este apartado hasta un máximo de 49 puntos el 
precio ofertado por los licitadores. La puntuación se asignará en función de la oferta más 
económica de las admitidas a licitación, según la siguiente fórmula:

Puntuación = 49 x Baja de licitación de la oferta que se valora 
                               Baja de licitación de la oferta más baja

*Bajas de licitación IVA excluido

2. OTROS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA: hasta un 
máximo de 51 puntos de acuerdo con el siguiente desglose:

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se 
encuentren en los supuestos previstos en el artículo 85 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

a) Experiencia (hasta 26 puntos): Se valorará la experiencia adicional respecto a 
la exigida en el pliego en el trabajo con jóvenes en ocio y tiempo libre de los
monitores/as ofertados, de acuerdo con lo siguiente: 

Por cada monitor/a ofertado con experiencia entre 3 y 5 años: 2 puntos
Por cada monitor/a ofertado con experiencia entre 6 y 10 años: 4 puntos



b) Discapacidad y necesidades espaciales (hasta 25 puntos): Experiencia en 
trabajo con personas con discapacidad o necesidades especiales: Se valorará la 
experiencia en labores de acompañamiento o trabajo con personas con 
discapacidad o con necesidades especiales de los monitores/as ofertados, de 
acuerdo con lo siguiente:

Por cada monitor/a ofertado con experiencia de hasta 3 años: 4 puntos
Por cada monitor/a ofertado con experiencia de más de 3 años: 5 puntos

Los criterios automáticos suponen así un total de 100 puntos, por lo tanto, se da cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 159.6 c) de la LCSP en virtud del cual se emplearán únicamente 
criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

Criterios de solvencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6 b), el procedimiento simplificado abreviado 
eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera.

Condiciones especiales de ejecución

A su vez, el artículo 202 de la LCSP dispone la obligatoriedad del establecimiento en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares de al menos una de las condiciones especiales de 
ejecución enumeradas en el apartado 2 del mismo artículo. Teniendo en cuenta la naturaleza 
del contrato de referencia, en el expediente se ha optado por establecer una condición 
especial de ejecución de tipo social o referidas al empleo: 

- La entidad adjudicataria deberá aplicar durante el periodo de ejecución del contrato, a 
todos los trabajadores adscritos a la prestación del servicio, como mínimo, las tablas 
salariales y demás condiciones laborales recogidas en el Convenio Colectivo de Ocio 
Educativo y Animación Sociocultural de la Comunidad de Madrid, aprobadas por 
Resolución de 8 de marzo de 2024, de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo (BOCM de 30 de marzo de 2024).

- Además, se incluye como condición especial de ejecución del contrato, el cumplimiento la 
normativa vigente nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos 
personales y, en concreto, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDPGDD), 
especialmente lo indicado en sus artículos 5, 28 y 33, y en el Reglamento que desarrolla la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, en cuanto no se oponga o 
resulte incompatible con lo dispuesto en el mencionado RGPD y en la LOPDPGDD, así como 



el cumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados a) a e) del artículo 122.2 de 
la LCSP. 

Estas obligaciones serán condición especial de ejecución del contrato, con el carácter de 
obligación contractual esencial, cuyo incumplimiento será causa de resolución del 
contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 211.1.f) de la LCSP. La Dirección 
General de Juventud se reserva la facultad de realizar cuantas averiguaciones considere 
pertinentes para verificar el cumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución 
del contrato.

Madrid, fecha de la firma
LA DIRECTORA GENERAL DE JUVENTUD
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